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CIRCULAR 

Corte Suprema de Justicia 
Secretaría 

PODES; 
Managua, 31 de Enero/dét0111''''' 

Señores 
Nivel Central 
Tribunal Nacional Laboral de 
Apelaciones 
Tribunales de Apelaciones: Salas 
Civiles, Penales y Especializadas 
en Violencia y Justicia Penal de 
Adolescentes 
Jueces de Distrito para lo Civil 
Jueces Certificadores de Distrito 
Jueces de Ejecución y Embargos 
Jueces de Distrito de Familia 
Jueces del Trabajo y de la 
Seguridad Social 
Jueces de Distrito Penal de 
Audiencias 
Jueces de Distrito Penal de 
Juicios 
Jueces de Distritos 
Especializados en Violencia 
Jueces de Distrito de lo Penal de 
Ejecución de Sentencias y 
Vigilancia Penitenciaria 
Jueces Penales de Distrito de 
Adolescentes 
Jueces Ad Hoc 
Jueces Locales: Civiles, Penales, 
Familia y Únicos 
Dirección Nacional de Registros 

Registros Públicos de la 
Propiedad y Inmueble y Mercantil 
Dirección Nacional de Registro 
Nacional de Antecedentes 
Penales 
Dirección Alterna de Resolución 
de Conflictos (DIRAC) 
Instituto de Altos Estudios 
Judiciales 
Instituto de Medicina Legal 
Defensoría Pública 
Secretarios de Actuaciones, 
Judiciales y Receptores 
Oficinas de Recepción y Distribución de 
Causas y Escritos 
Oficinas de Atención al Público en los 
Complejos Judiciales y de los Modelos 
de Gestión de Despachos Judiciales 
Oficinas de Notificaciones y Oficiales 
Notificadores 
Oficinas de Apoyo Procesal y 
Judicial 
Personal Administrativo 
Abogados (as) y Notarios (as) Públicos 
Ciudadanía en General 
Toda la República 

Estimados Señores: 

Hago de su conocimiento el Acuerdo del Consejo Nacional de Administración y 

Carrera Judicial N° 01 del ocho de enero del presente año, el que integro y 

literalmente dice: 

Acuerdo No. 01 

EL CONSEJO NACIONAL DE ADMIISTRACION 

Y CARRERA JUDICIAL 

CONSIDERA 

ÚNICO 

En concordancia con lo dispuesto por los Acuerdos No. 105 y 516 del veintidós de 

febrero y dieciocho de octubre, ambos del año dos mil diecisiete y en aras de garantizar 

la correcta aplicación del Sistema de Gestiones Electrónicas de Abogados y Notarios 



Sin más a que referirme, les saludo. 
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Públicos y facilitarles a los Notarios el dominio del mismo, es que de conformidad con el 

artículo 165 de nuestra Constitución Política; 

ACUERDA 

Suspender temporalmente la aplicación del Acuerdo Número 516 del dieciocho de 

octubre del año dos mil diecisiete, relativo al envío al Registro Público de la Propiedad 

Inmueble y Mercantil correspondiente, de los índices notariales los días 1 y 15 de cada 

mes. 

II.- 

Prorrogar hasta el quince de febrero del año en curso, el período establecido para remitir 

en línea el índice notarial correspondiente al año dos mil diecisiete. 

III.- 

Los Notarios Públicos de todo el país que tengan algún impedimento para ingresar sus 

índices correspondientes en el Sistema de Gestiones Electrónicas de Abogados y 

Notarios, podrán presentarse directamente a la Corte Suprema de Justicia, con su índice 

en físico donde recibirán asistencia para su ingreso en línea, la que estará a cargo de la 

Dirección General de Registro y Control de Abogados y Notarios Públicos y la Dirección 

General de Tecnología de la información y telecomunicaciones de la Corte Suprema de 

Justicia. 

Comuníquese y Publíquese. 

Managua, ocho de enero del año dos mil dieciocho. 
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